
REVISIÓN DE ADAPTACIÓN DE PUESTO A LOS 10 AÑOS 
DE ACCIDENTE DE TRABA JO EN COCINA

Introducción
Se entiende por accidente de trabajo (AT) toda lesión corporal que el trabajador 
sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena. (Art 
156 LGSS).

En cuanto a los AT por quemaduras son extremadamente frecuentes en este sector 
y  en general se deben a líquidos en ebullición o llamas. 

El pronóstico de las quemaduras estará en función de diversos factores: 
profundidad, extensión, localización, edad y posibles complicaciones.

   Objetivos

ü Revisión del historial médico-laboral de la paciente en relación con el AT.

ü Análisis cronológico del proceso completo de adaptación de puesto de trabajo. 

ü Reevaluación de la situación actual de la paciente adaptada en consulta.

Metodología

- Se recopilaron informes de Medicina física y Rehabilitación, Traumatología, Cirugía 
Plástica y Medicina del Trabajo, valoración de riesgos en el puesto por la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales (UPRL) e informe de tareas (mando intermedio). 

- Anamnesis y exploración física detalladas de las secuelas actuales. 

Resultados

Conclusiones

• Según la literatura las consecuencias permanentes de AT por quemaduras, como se confirma en nuestro caso,  pueden limitar la actividad profesional. Entre ellas:  cicatrices retráctiles que 
limiten la movilidad articular, dolor neuropático y alteraciones nerviosas.

• Resulta fundamental la valoración clínico-laboral y el seguimiento a largo plazo de estos profesionales, pues la clínica puede evolucionar y requerir nuevas soluciones. 
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En la entrevista planteamos la posibilidad de inicio de trámite para cambio de categoría profesional 
a TCAE, donde podría restringir su actividad al manejo de tareas administrativas. En ese caso podría 
realizar su trabajo en sedestación con intervalos breves de movimiento. Planteamos esta posibilidad 
que la paciente acepta e iniciamos estudio del caso para solución en el futuro próximo.

En septiembre de 2023 se decide citar a la paciente para evaluar su situación actual donde refiere 
un aumento de la sintomatología dolorosa, necesitando medicación analgésica diaria. Esta situación 
plantea la posibilidad de un nuevo proceso de adaptación o cambio de categoría.

Pese a las restricciones anteriormente, planteadas, la evolución clínica de la paciente es negativa. A 
medida que avanzan los años la sintomatología y la capacidad de carga física han empeorado por lo 
que la adaptación de nuestra trabajadora resulta insuficiente en la actualidad. 

La paciente contacta nuevamente con Vigilancia de la Salud tras ser reubicada en Lencería 
(Central) donde no se encontraba adaptada. Se establecieron nuevas restricciones, quedando 
reubicada en Lencería (Maternal).

Al reincorporarse tras baja prolongada es valorada por UPRL y Medicina del Trabajo. Ante la 
imposibilidad de adaptación del puesto como pinche en Cocina Central, se propuso cambio a 
Lencería (Hospital Maternal).

Tras la resolución del proceso de Incapacidad temporal derivado del AT inicial se valoró posibilidad 
de Incapacidad Permanente Parcial (IPP) por limitación de la movilidad del miembro inferior afecto. 
Finalmente, el INSS concedió una indemnización a tanto alzado por Lesión permanente no 
invalidante (LPNI)

Entrevista clínica tras adaptación de puesto 

Exploración clínica: 

• Buen aspecto de cicatrices , sin hipertrofia tipo queloidea. 
• Injerto autólogo de muslo izquierdo con excelente resultado.
• Limitación a la flexión plantar de tobillo izquierdo por cicatriz atrófica. 
• Pérdida de sensibilidad algésica y térmica desde planta de pie izquierdo a mitad de muslo. 
• Dolor neuropático y sensación de pesadez y cansancio con la bipedestación. 

Repercusión actual laboral de la patología
• Refiere aumento de la sintomatología dolorosa en la pierna afectada durante la jornada laboral  

debido a la alta demanda física de su trabajo.

• También nos refiere que su patología supone una disminución en la velocidad a la que es capaz de 
realizar sus tareas, lo que repercute negativamente en el trabajo de sus compañeros cosa que le 
preocupa. 

• Refiere toma de medicación diaria analgésica de segundo escalón sin posibilidad de mejoría. 

• Pese a que en un inicio se encontraba bien adaptada percibe empeoramiento progresivo que 
achaca al paso del tiempo y del que según su opinión no espera mejoría.
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